
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Moraleja
 
ANUNCIO. Convocatoria de una plaza de Técnico/a Electricista con carácter
interino.
 
 
El Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Moraleja, con fecha 16 de abril de 2025, ha
dictado la siguiente Resolución:
 
PRIMERO.- Aprobar las bases de la convocatoria que ha de regir el procedimiento para la
cobertura, con carácter interino y a través del sistema selectivo de oposición, mediante contrato
de sustitución por vacante, de una plaza de TÉCNICO/A ELECTRICISTA y creación de bolsa
de trabajo, con arreglo a lo establecido en el artículo 70 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del
Empleado Público, que se adjuntan como Anexo a esta Resolución.
 
SEGUNDO.- Convocar el procedimiento señalado mediante el sistema de oposición conforme
a lo dispuesto en las bases de la convocatoria.
 
TERCERO.- Ordenar la publicación de las citadas bases en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres.
 
CUARTO.- El presente acto es definitivo en vía administrativa y frente al mismo cabe
interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publicación, recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo o, con carácter potestativo, en
los términos comprendidos en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, recurso de reposición
ante esta Presidencia, en el plazo de un mes a partir de su publicación; todo ello sin perjuicio
de la interposición de cualquier otro recurso que se estime oportuno.
 

 
Moraleja, 16 de abril de 2025
Julio Cesar Herrero Campo
ALCALDE-PRESIDENTE
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EMPLEO

ANUNCIO 

La Alcaldía-Presidencia del  Ayuntamiento de Moraleja,  con fecha 16 de abril  de 2025 ha 
dictado  Resolución  convocando  pruebas  selectivas  para  cubrir  una  plaza  de  TÉCNICO/A 
ELECTRICISTA, con sujeción a las siguientes:

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA DE PRUEBAS SELECTIVAS PARA 
LA  COBERTURA,  CON  CARÁCTER  INTERINO,  DE  UNA  PLAZA  DE  TÉCNICO/A 
ELECTRICISTA DE  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL  LABORAL  DEL  EXCMO. 
AYUNTAMIENTO DE MORALEJA, POR EL SISTEMA SELECTIVO DE OPOSICIÓN.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Es objeto de las presentes bases la cobertura, con carácter interino, y a través del sistema 
selectivo de oposición,  mediante  contrato de sustitución por  vacante  de 1 plaza de Técnico/a  
Electricista y creación de bolsa de trabajo, con arreglo a lo establecido en el artículo 70 del Real  
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley  
del Estatuto Básico del Empleado Público, cuyas características son:

Denominación del puesto: Técnico/a Electricista

Naturaleza: Personal laboral  

Contratación: Contrato  de  sustitución  por  vacante,  Grupo  B, 
nivel 18

Fecha finalización: Hasta  la  cobertura  definitiva  del  puesto  de 
Técnico/a  Electricista,  máximo  de  tres  años, 
conforme  a  lo  previsto  en  el  artículo  70.1  del 
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

Circunstancia que lo justifica: Vacante 

N.º. de vacantes: 1

Sistema de selección: Oposición

El ingreso conllevará la adscripción al correspondiente puesto de trabajo contemplado en la 
Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Moraleja, con las características, condiciones,  
funciones y restantes determinaciones que corresponden a este puesto. 

Las funciones específicas correspondientes al puesto según la Relación de Puestos de Trabajo 
del Ayuntamiento de Moraleja actualmente vigente son:

-Es  el  trabajador/a  que,  teniendo  la  competencia  de  Oficial  de  Primera,  posee  además  una  
destacada  especialidad  en  algunas  de  las  operaciones  o  funciones  de  su  oficio  que,  por  su  
complejidad, requiere una competencia singular o complementaria.
-Realiza  en  los  servicios  trabajos  técnicos  encomendados  bajo  la  coordinación  del  inmediato  
superior y pudiendo tener trabajadores a su cargo.
-Firma, tramitación de Certificado de instalaciones eléctricas.
-Mantenimiento, reformas etc. en líneas y transformadores de alta y baja tensión.

www.moraleja.es
estadística@moraleja.es
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aspirantes  admitidas  y  excluidas,  que se  hará  pública  en el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de 
Cáceres, en el tablón de anuncios de la sede electrónica  https://moraleja.sedelectronica.es, en la 
página web www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Moraleja.

En la resolución se hará constar que los/as aspirantes cuentan con un plazo de 5 días hábiles 
para subsanación de defectos y posibles reclamaciones, a partir del día siguiente a su publicación.  
Asimismo,  aquellos/as  aspirantes  que  hayan detectado errores  en  la  consignación  de  sus  datos 
personales podrán manifestarlo en el mismo plazo.

Aquellas  personas  que  dentro  del  plazo  señalado no  subsanen  el  defecto  que  motivó  la 
exclusión  o  no  presenten  reclamación  justificando  su  derecho  a  ser  incluidas  en  la  relación 
provisional de admitidas, serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

Finalizado el plazo de subsanación de errores y reclamaciones se publicará en el Boletín 
Oficial  de  la  Provincia  de  Cáceres,  en  el  tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica 
https://moraleja.sedelectronica.es, en la página web www.moraleja.es y en el Tablón de Anuncios 
del Ayuntamiento de Moraleja, resolución elevando a definitiva la lista provisional de aspirantes,  
incluyendo en su caso a los/as excluidos/as que hayan subsanado errores u omisiones. En dicha  
resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo las pruebas selectivas que componen 
la fase de oposición y en su caso el orden de actuación de las personas aspirantes, así como la  
composición del Tribunal Calificador. 

Los llamamientos para posteriores ejercicios se harán públicos por el órgano de selección en  
tablón  de  anuncios  de  la  sede  electrónica  https://moraleja.sedelectronica.es,  en  la  página  web 
www.moraleja.es y en el  Tablón de Anuncios del  Ayuntamiento de Moraleja,  con 24 horas,  al 
menos, de antelación al comienzo de los mismos.

En el caso de que no fuera necesario subsanar deficiencias en las solicitudes presentadas por 
las personas aspirantes, se procederá directamente a dictar Resolución de la Alcaldía aprobando la 
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará pública en la forma indicada. En dicha 
Resolución se determinará el lugar, fecha y hora del comienzo las pruebas selectivas que componen 
la fase de oposición, así como la composición del Tribunal Calificador.

CUARTA.- TRIBUNAL CALIFICADOR.

El Tribunal Calificador, que se clasifica en la categoría 2ª del Anexo IV del Real Decreto  
462/2002, de 24 de mayo, se ajustará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real  
Decreto Legislativo 5/2015, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico  
del Empleado Público a los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se  
tenderá, en su composición a la paridad entre hombres y mujeres, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo para la igualdad efectiva de mujeres y  
hombres, estando constituido por un número impar de miembros no inferior a cinco, todos ellos  
funcionarios/as de carrera o personal laboral fijo con nivel de titulación igual o superior al exigido  
para las plazas objeto de la presente convocatoria, resultando de la siguiente forma:

Presidencia:

 Funcionario/a o empleado/a público/a del Ayuntamiento de Moraleja

Vocales:

 Funcionario/a o empleado/a público/a designado/a por la Alcaldía. 
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